
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Mullicipal N° 220/2012 
á, 31 de octubre de 2012 

El Oficio Secrefnrín Genernl Of N° 1607/2012 de 13 de septiembre de 2012, a través del cual 
en feclla 24 dr octubrr dr 2012, el Sáior Alcalde Municipal dafl(fo cu/1/plimiento al artículo 12 

11/l.llteml 11) de In Ley N° 2028 d.e Municipnlidades, remite n este Órgatzo Deliberante pnm su 
conocinliento y consideración, fl C01ruenio lnterinstitucionnl N° 51/2012 de feclw 07 de 
scpticlllbrc de 2012, rz suscribirse entre el Gobierno Autótzotno Municipnl de Santa Cntz de la 
Sierra y ln Fundación Ope ración Sonrisa Boli·uin; nd¡untando para tal efecto, el expediente 
respecti'uo co!l 74 (sete11ta y cuntro) fojns formado en la Oficialía Mayor de Desnrrollo Hu111a/lo. 

CONSIDERANDO: 

Que, el objeto del Co1ruenio l11terinstitucional N° 51/2012, es la de regular las condiciones de 
11so de la infraestructura y sen,icios llllll1icipnles del Hospital Municipal Fmncés dumnte la 
Gestión 2012, n �fectos de que la Fundación Operació11 Sonrisa Bolivia dentro de sus 
progra //las de operaciollcs de labios Leporino, Labio Fisu rada o Ma�formaciones Labio -
Przlntitu1s - Paladar Hendido, utilice dichas instalaciones y los sen,icios del Hospital en 
beneficio de las familias df fscnsos recursos y a favor de la niilez, ju7 'fl ltud y nd11ltos bolivianos, 
r¡ue padccrn estos proble111as. 

Que, el Com,cnio seilala en su Cláusula Quinta r¡ue los pacientes seleccionados beneficiarios del 
SUMJ quedan exentos de los pagos que cubre el seguro público; colllprometiéndosc la 
Fu!ldación Operación So!lrisa Bolivia a pagar los siguientes: 

• La SU/Illl de Bs. 650.00.- (Seiscientos Cincuenta 00/100 Bolit,innos) en Tesorería del 
Hospital Municipal Francés por el uso de las instalaciones y sen,icios rnédicos de 
los pacientes seleccionados que no son beneficiarios S UMI por costo de cirugías. 

• Los gastos de pacientes que estén dentro de los beneficiarios del SUMI, serán 
cubiertos de awerdo al protocolo de ntención, toda 7'ez r¡ue estas cirugías 110 son 
consideradas como cimgías plásticas, sino in ten,enciones quirúrgicas de reparación 
necesarias para el buen desarrollo fisiológico de los pacientes en el marco de la Ley 
2426 y Decretos Reglamentarios. 

• Los exrí111enes rle laboratorio co111ple111entarios r¡ue no figuren en el protocolo pre­

opemtorio serrín caJicelndos e11 su totalidad por la FOSB en Tesorería del Hospital 
Municipal Fmnds, luego de ln conciliación correspondiente. 

• El pago se realizará hastn un máximo de cinco (5) días después de wtregn de factura 
del Hospital Municipal Frallcés. 

CONSIDERANDO: 

Que, con relación a la Fwzdación Operacióll Sonrisa BoliPin, cursan en el expediente fotocopia 
rle documen tnción median te In cual se evidencia la Personería fu ríd ica debida //len te reconocida 
a frat,és de la Resolución Supre11111 N° 022/2000 en fecha 07 de febrero de 2000; Licencia de 
Funcionamiento N'' 255791; Reconocimienlo de Personería Jurídica Testilllonio N° 457/2000 
de fecltn 8 de mnr:zo de 2000; A
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Na 100-J363023; representado por el Sr. Geoffrey Stoughton con Cédula de Jdclltidad E.-. 
5868101, seglÍ n Poder Notnrinl Testi111on ío N(> 033 7/2011, otorgado en fechn 9 de junio de 20 , 
ante el Notario de Fe Pzíblica N" 75 a cargo del Dr. Elío Zambmna Anzaldo de este Dístr· 
Jud icial. 

Que, conforme co11 el Certificarlo de No Deudor e111itído por los Responsables del Hospital 
Municipal Francés de fecha 1 O de marzo de 2012, se corrobora r¡ue ln Fundación Opemció1l 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

CONSIDERANDO: 

Que, ellnforl/le Legal A. L. HMF -l.L 15/2012 de fecha 23 de agosto de 2012, mediante el cual 
el Asesor Legal del H.M.F infornw a In Admi11istradorn del H.M.F, sobre la elaboración del 
cowuenio con ln Fundación Operación Sonrisa por la gestión 2012, recomienda e11 base a los 
Informes Técnico, Financieros, los anteceden tes y la norma ti va valorada, seguir todos los pasos 
procedirnentales y se ele11e los ir�forrnes solicitarlos a las autoridades municipales 
correspondientes, con el fin que se elabore y se suscriba el com1enio interinstitucíolla! si 
corresponde. 

Que, el lnforllle Legal GAMSCS/OMDH/DIR. ADJUNTA - INFORME LEGAL MCSS N° 
09/2012 de fecha 07 de septie111bre de 2012, rnedin11te el cual la Asesor Legal OMDH, 11Ín el 
Director Adjunto OMDH, concluye y recomienda al Oficial mayor de Desarrollo Humano, 
sobre el Cowuenio con la Fundación Opernció11 Somisn Boli11irz para la gestión 2012, señala que 
tenieJZdo los inforllle técnicos, legales y financieros del Hospital Municipal Francés 
fm1omblemente parn la suscripción del Convenio lnterinstitucional, wcontrándose dicha 
actividad enmarcada en la normativa legal 11igen te y habiendo la Fundación Operación S omisa 
Boliz1ia presentado todos los docu111entos legales suficientes pnra la suscripción del convenio 
indicado, corresponde la elaboración del mismo pnm su ejecución durante la presente gestión; 
debiendo remitirse después de firmado por las partes al H. Alcalde Municipal pnra su e1wió al 
Concejo Municipal. 

CONSIDERANDO: 

Qur, el presente CoJLVeJlio tendrá vigencia pnra ln Gestión 2012, pudiendo rL'JI011arse previa 
reuisión y de acuerdo a las normas establecidas dentro del Gobienw Mu11icipal de Santa Cruz 
de ln Sierra. 

POR TANTO: 

El C01zcejo Municipal de Santa Cruz de ln Sierra, de conformidad a lo normado en la 
Constitución Política del Estndo; Ley Mnrco de Autonomías y Descentralización; Ley de 
Municipalidades; y Reglanrento Interno del Concejo Municipal de Snnta Cruz de In Sierra; en 
Sesióll Ordi11nrin de fecha 31 de octubre del nño 2012, dictn In siguiente: 

RESOLUCIÓN 

Articulo Primero.- Se A P RUEBA el Corwenio lnterinstitucional N° 51/2012 de feclzn 07 de 
septiembre de 2012, n suscribirse entre el GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICI PAL DE 
SANTA Cl\UZ DE LA SIERRA, representado por el Seiior Alcalde Municipal lng. Percy 
Femnndez A11.ez y el Oficial Mayor d.e Desarrollo Humano Dr. Raúl He11ia Corren por una 
parte y por ln otrn la Fwzdación Opernción Son risa Bolivia, representada legalmente por el 
SeHor Sr. Geoffrey Stoughton, con el objeto de regular las condiciones de uso de ln 
infraestructura y servicios nuuzicipnles del Hospital Municipal Francés durante la gestión 
2012, a �fectos de que la Fu!ldacióll dentro de sus progmnras de operaciones de labios Leporino, 
Labio Fisurrzdo o Malfornznciones Labio - Palatinas - Paladar Hendido, utilice diclzns 
instalaciones y los sen1icios del Hospital en beneficio de las familias de escasos recursos y a 
fnvor de In niriez, juventud y adultos boh11innos, r¡ue padecen estos problemas. 

Artículo Segundo.- El Ejecutivo Mullicipal r¡ueda encargado de la ejecución y cumplimiento 
de In presente Resolución, asf conw del Convenio aprobado. 
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